
Canelones, 2 de marzo  de 2012.

VISTO: la nota remitida por representantes de la Liga de Fomento del
Parque Balneario Jaureguiberry, solicitando ser recibidos por esta Junta
Departamental en régimen de Comisión General, a fin de exponer su inquietud
sobre la posibilidad manejada por la Comuna de desafectar del uso público
fracciones de lo que va quedando del parque y cederlas a particulares.

CONSIDERANDO: que este Cuerpo estima pertinente recibir a los
representantes de la referida Liga como se solicita.

ATENTO: a lo establecido en el Art. 19, Nral. 12 de la Ley Orgánica
Municipal Nº 9.515,  la Junta Departamental,

R E S U E L V E

1.- Recíbase en Régimen de Comisión General a la Liga de Fomento del
Parque Balneario Jaureguiberry, a fin de exponer su inquietud sobre posible
cesión de espacios públicos a particulares.

2.- Otórguese 30 minutos para exponer sobre el tema y 5 minutos para
preguntas y respuestas por Partido.
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